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RESOLUCIÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO N' 2047.2OT4.UTEA.CU,

VISTO:

El Of¡cio N" OZ5íZSZ+UIEA-VRAC de fecha 02 de setiembre del 2024, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solic¡lando la ratificación de la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académico N" 0363-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de set¡embre del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡versitar¡a N" 3O220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Conseio Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectoradoa, así como aprobar los ¡nstrumentoa de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvest¡gac¡ón, Ia política general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vefs¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, med¡anle Resolución de Consejo D¡redivo N" 03'1-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universilario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 02512024-UTEA-VRAC de fecha 02 de setiembre del 2024, remit¡do por
el Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratificación de la Resolución del V¡cerrectorado
Acádémico No 0363-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de set¡embre del año 2024 de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 30 de setiembre de 2024,
el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, ral¡ficar la Resoluc¡ón del Vicerreclorado
Académico No 0363-202+UTEA-VRAC de fecha 02 de set¡embre del año 2024, que resuelve en
su Artículo Pr¡mero: APROBAR, la asignación de una (01) beca integral adic¡onal en cumplimiento
al Convenio N" 076-2023-MINEDUA/MGI-PRONABEC - Beca continu¡dad de estudlos. firmado
con PRONABEC, conforme al anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por Ia Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Elec{oral Un¡vers¡tario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Conselo
Univer6¡tar¡o No 1O4O-2O21-UTEA-CU(E), de fecha Og de aot¡embre de 2021 y regietrado en la

Abancay, 30 de setiembre de 2024.
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SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 {2, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Universitario de bcha 30 de setiembre de 2024,la Resolución del Vicenectorado Académico No

0363-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de setiembre del año 2024, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: "APROBAR, la as¡gnación de una (01) beca integral adicional en cumpl¡miento al
Convenio No 076-2023-MINEDU/VMGI-PRON,ABEC- Beca continu¡dad de estud¡os, firmado
con PRONABEC, conforme al anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón:
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ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológicá de los Andes.

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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Un¡versidad Tecnológicá de los Andes.
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